
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

esa 

RESOLUCION No. 01.A.DIC.276 

DR. CESAR AYALA RUSSO 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE AMBATO 

CORSIURRANDO: 

QUÉ se han presentado a aste Despacho tres testimesies de -la 

escritura pública-de conversión del capital de aucres a dólares 
de. los Estados Unádos de América, alevación del valor nominal 
de las participaciones, aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía FERRETERÍA EL FPERRETERO FIALLOS CIA. LTDA. 

otorgada ante el Notacio Séptimo del ' cantón Ámbato el 13 de 

agosto del 2001, con la solicitud para su aprobación; 
   

      

OO 

rando No.5C. 1CA.DJ.0l 
favorable 

E el departamento jurídico ace 
$10 do-26-de novieubre del 2001 ha 

pará la aprobación solicitada; , a] RRA. (y l 

EN ejeraizio de sus atribuciones conteriddE otienta| kesolución 

EN ADM-00385 de 13 de novienbre del 2000. 4 pecera) 

UN ñas Fo, “. RESUEINES * AN 

AREICULO "PRIMERG:=: APROBAR lá conversión: del capital dé Sucres 
a dólares de los ¿éstados Unidos de América, la elevación del 

: esbor “wohial : de ' las 'participációnes; — Aatimentto” dé - cápltal : 

y la reforma de estatutos a la ompañía . FERRETERÍA El 

- CARBRREERO -¿REALLOS' ¿COTAS “BEDA: * Jos espinos” cónstaftes en 

la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma 

se publique, por ña Vez, en: io de los: perióditdós "dé mayor” 
circulación gro» oo. y 0 or 

e . AA, 

prog 10. Los. tánios Séptimo y Sexto 

del cajfsón UNO omen' no . margen de las matrices de 
la eschiitura!: $ : ¡fue se aprú de oa y en 

su ordiy. 4 $ do de--La- pragente ión; y sienten 

en las qplas as raxónes respéctivas: AA 

   

    ARTICULO F “- DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Ambato: inscriba la escritura y esta Resolución; tome 

nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 

en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

este Artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en AÁubato, A 27 de noviembre del 

2001, 

DR: lle AN Li 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE AMBATO 
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2ACAREMOZ BO IAB ITA FAC 

RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía Férreteria El 

Ferretero Fiállos Cin. Ltda., de la Resolución que untecede.- Doy fe.-Am 

bato a circo de diciembre del año dos mil unus.- 
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DIS Naranjo Garcés | N ARO SEPT ze, 

  

     

  

o ato nad SI 825790 - Arto o ÓN 
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Queda inscríto con esta fecha la presente Resolución, 

  

bajo el nímerosQuinientos estenta y dos (572) del Registro Mercantil. .- Se anotó con 

el N? 4,507 del libro Repertoric .- Di cumplimiento a la disposición constante en el 

Artículo Tercero de est£ Resolución .- Queda archivada una copia, las demás fuerón - 

devueltas.- Ambato Diciembre 11 del 2.0    

   

    

Dr. HernánDet3 

pre TTRADOR MERCANTIL    

y 
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